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: 4 CONTRATO DE CONSTITUCION e mba NT 

os DE LA COMPANIA ANONIMA - nientos cuarenta y nueve IS 

6 >. En .la ciudad de=-Quito-, 

.7 - "COMPONENTES PARA - Capital de- la República A 

8 VEHICULOS 5.4. COIVESA . del Ecuador , hoy , día 

9 : - lunes siete (7) 

10 OTORGADA POR LOS SRES.: de Diciembre de mil nove 

- 11 ING. FRANCISCO ESPIN ZAPATA, cientos ochenta y siete; |. _ 

12 ING. JORGE VELA BARRAGAN, ante mí , doctor Jorge. 

13 DRA. FABIOLA VELA BARRAGAN Machado Cevallos , Nota- 

14 FERNANDO OCHOA ULLAURI y rio Primero de este Can- AA 

15 CAMILO PAZMINO VALENCIA tón . comparecen los se- o 

16 - ñores: Ingeniero Fran- o 

17 CAPITAL: 5/.£8 000,000.00 cisco Espin ¿abata ¡A 

18 D1O 3. copias sado AIneeniero. dorge — 

19 ARA OA ORO Vela Barragán. casado ; 

20 Doctora Fabiola Vela Barragán. soltera: Fernando 

21 Qotavio Ochoa Dllauri, casado; y Camilo David Paz- 

- 22 miño Valencia , soltero  , todos por sus propios 

» 23 derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores a 

, 24 de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente. - 

25 capaces para contratar, obligarse y ejercer el 

26 comercio. a quienes de conocer doy fe; bien instruidos 

27 por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta o 
  

28 escritura que a celebrarla proceden_ libre. y      
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voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 
  

  

  

entregan. Cuyo tenor es el siguiente: “ SEÑOR NOTARIO: 

En su Registro de Escrituras Publicas, sairvase 

insertar una de la cnal conste el Contrato de 
  

Conetitución de la Compañía Anónima cuya - denominación 
  

"COMPONENTES PÁná VERICULDOS S.A COIVESA”", que se TP La
 " + r r 

  

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
  

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 
  

presente escritura: Ingeniero Francisco ÉEspin Zapata, 
  

casado; Ingeniero Jorge Vela Barragán. casado; Doctora 
  

Fabiola Vela Barragán, soltera; Señor Fernando Ceotavio 
  

Orhoa Uliauri, casada; señor Camilo David Pazmiño 
  

Valencia , soluero. Todos los comparecientes son de 
  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 
  

de Quito, mayores de edad y hábiles en derecho para 
  

contratar y obligarse. SEGUNDA: CONTRATO: Los 
  

comparecientes, libre y voluntariamente, manifiestan 
  

  

  

  

  

  

“COMPONENTES PARA VEHICULOS 5.4. COIVESA" TITULO 
  

PRIMERO.- DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, 
  

DOMICILIO, DURACION DE LA COMPANIA. ARTICULO PRIMERO. - 
  

  

  

La Denominación de la compañía es " Componentes para 

Vehiculos 5. A. COIVESA ", debiendo realizar todos sus 

actos bado esta denominación. ARTiCcULO SEGUNDO. - El 
    Objeto de la sociedad que se constituye es: Fabricación 
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y comercializac ión de partes. piezas. componentes y 
  

accesorios para vehículos. y artículos de tertótgs | 
  

  

  

«Para Uso general;. La compra, - venta: 1 _ impor 

exportación: de repuestos, conponentes.. parte 

aceesorios: automotrices, de maquinaría en general ..y 
  

artículos de tapiceria: Para cumplir.sus. finalidades la 
  

compañía. podrá realizar toda clase de actos. y contratos | 
  

permitidos por la Ley; podrá participar como accionista 
  

o socia en la constitución o aumentos: de ' “capital, . de. 
  

  

Otra cu atrasa empresas, asi como adquirir acciones o 

participaciones de otra u otras compañías. Igualmente, 
  

nas naturales o  juridicas, Mm 2 a H 0]
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-XATtranjeras, pudiendo absorver a 

  

  

otra uVOotras empresas y/o fusionarse con ellas, para. 

asegurar - el cumplimiento de sus Hinaliídades. En «el 

cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá 
  

además comprar e importar equipos,. y maquinarias que le 
  

  

  

  

  

  

  

  

fueren necesarios: para tal electo  cslebrar y | 

ejecutar contratos laborales , contratar con 

cualquier persona natural o juridica , privada 0 

pública  ; poseser y tener en propiedad bienes 

muebles o inmuebles , gravarlos y enajenarlos. 

Dentro del marco de. sus finalidades , podrá la 

compañia comparecer ante los poderes _. y 

organismos públicos , con toda clase de 
  

peticiones: y, en Zin todo cuanto esté permitido a esta 
  

olase de compañias bor la Levy y que tenga relación con 
    el objeto señalado. La compañia no podrá realizar las   
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las que 53 refiere el. articulo Tv
 

T
 

  

Ley de Regulación Económica y Control 
  

del Gasto Público en concordancia con —la 
  

Número ciento veinte—-ochenta y tres de. +Iz. Junta 
  

Monetaria. ARTICULO TERCERO. La sociedad es "de 
  

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal -es la 

  

  

Quito, establecer - sucursales y:     
pudiendo 

úe la República o fuera de ella, cuando 
  

  
  

asi lo resolviere el Comité Ejecutivo. “ARTICULO CUARTO. 

La duración de la compañía es de VEINTE ANOS contados A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

(S/. 38.000.000,00). aividido en BEIS MIL 
  

ordinarias y nominativas cada una, 
  

pagadas en la forma indicada en la cláusula 
  

  

  

  

  

Cuarta de este contrato. ARTICULO SEXTO.- Las Acciones 

estaran numneradas+« del cero cero cero uno (0001) al 

2els mil (6.000) y los correspondientes titulos, que 

se emitiran dentro de los sesenta dias siguientes a la 

Tecna de inscripción de la presente Escritura, 
  

datos exigidos Ti “3 TD Y
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< contendrán los 
  

laz T1irFrmaszs del Presidente Edecutivo y del Gerente: 
    A pal (1

 TA y 1) 

pa
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NOTARIA 
PRIMERA , 

¡ Provisionales Negociables, de conformidad cOn la Ley: - 

, 2 - (ARTICULO SEPTIMO. -El Capital Social podrá aumbptagse oi 

- 3 -disminuirse en cualauier- momento, ' cor sujeción 7 1d 
o AS 

. al.  y""a- lo previsto en estos Estatutos, por resollatón”” - 

o : 5 ” válidamente - adoptada. por. la . Junta General de | - 

6 Accionistas ' y con aprobación de la Superinten ndencia de de 

7 Compañías. ARTICULO OCTAVO, “Los A ácocioniz tas" tendrán” o 

o 8 derecho preferente” bara — suscribir - los- Aumentos “de” o 

9 Capital. en -proporción -al-. número -de sus- Acciones [- —- 

- 10 inscritas en el Libro de Acciones y Accionistas de da loo 

11 compañia que no estuvieren en mora en el pago de su | 

12 valor. ARTICULO NOVENO. Las Acciones son transmisibles 

13 por herencia O transferibles por acto entre vivos. [| 

14 Sin embargo, toda transferencia de dominio de acciones: o 

15 deberá inscribirse en “el Libro de _ Acciones: y o 

16 Accionistas de la Compañía. para que surtan los efectos Ñ 

17 legales; y, si una misma Acción tuviera varios Ñ 

18 copropietarios. deberán nombrar un representante para 

19 gqiie los Y represente, sin perjuicio de su responsabilidad 

20 solidaria frente a-la compañia, por las obligaciones - 

21 emanadas de su calidad de accionistas. ARTICULO DECIMO. _ 

— 22 Elo Ejercicio Economico de la compañia se contará desde 

23 el primero de Enero hasta el treinta y uno de Zo 

aa Diciembre. TITULO TERCERO. - DEL GOBIERNO. 

25 ADMINISTRACION Y FISCALIZACION DE LA COMPAÑIA. ARTICULO 

: 26 DECIMO PRIMERO. - Para el gobierno, gestión social y 

27 fiscalización, la compañia actuará a través de: A) 

28 Junta General de Accionistas; BB) Comité Ejecutivo; €) | ____      
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Presidente Ejecutivo; D) Gerente; y. F) Comisarios; 
  

SECCION PRIMERA. - DE LA JUNTA GENERAL. ARTICULO DECIMO: 
  

SEGUNDO. La Junta General formada bor los accionistas rm 

  

lesalmente convocados y reunidos, es el Organo Supremo 
  

de la compañía, en conzes sia, podrá conocer todo lo 
  

  

  

  

  

relativo a los las decisiones 

que  —¿uzdare convenientes para la sociedad, siendo sus 

decisiones Obligatorias para todos loas accionistas. 

Zalvo lo derecho de oposlelón en los casos y  Ilormas 
  

determinados por la Ley. igualmente le corresponderá 
  

20
 

E
n
 

ey Y 
  

de la Materia y regular asuntos no previstos er ejlos, 
  

que no impliicuen relormas del Contrato Souciai. ARKTICUL 
  

a i a y ja ¿2 a a mi General ze entendera intesrada 
  

válidamente, cuando concurran en primera convocatoria 
  

- . ; a 

por lo menos el setenta y cinco por ciento del Capital 
  

  

  

Z 3071 MATarne y 2 añ O 3 Y + 200clal pagado. En  2segsgunds Convoca tor la Junta 

> : - Lo o a _ 
feneral podra relnlilrse validamente , con 1 
  

  

nes de La 
     
  

  

  

- - - Po. uN laa pus Z Za 
mavorla numerica Las normas del Estatuto relativas A 

1 z z > zm laa pa “anaraldas os 2 aria z 
las decisiones de las Huntaz Generalez, 38 entenderan 
  

siempre referidas al capital pagado concurrente a las 
  

reuniones. ARTICULO DECIMO CUARTO. Para aque la Junta 
  

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar valida 
    mente el aumento o disminución del Capital, la trans-    
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NOTARIA , 

PRIMERA 
, 

1 formación. la fusión, la disolución anticipada, de la 

_ 2| compañís, -1la reactivación de la compañía en Prode de _ 

- 3 «iquidación, la convalidación y, en general, cuela de las 

oo 4 modificación de los Estatutos, habrá de- concurrir a es 

os - "lla en primera convocatoria, al menos el setenta y cin- =” 

. el — co por ciento del capital pagado. En degunda-convocato- do 

7 ria. bastará la presencia del cincuenta por_ciento del A 

8 apital. social pagado. En tercera convocatoria la Junta - 

9 se reunirá con el número de accionistas presentes. AR-- o 

10 -TÍCULO DECIMO QUINTO, - La Junta General Ordinaria se re o 

11 unirá una vez cada año, dentro del primer trimestre pos 

12 terior a la finalizacion del ejercicio económico Y, ex loo 

: 13 traordinariamente, en cualauler tiempo cuando fuere con. o 

14 vocada. ARTICULO DECIMO SEXTO.- Las convocatorias a TA 

15 ta General serán hechas por el Presidente EsecutivoLoor 

16 propia iniciativa o a petición del accionista o accio- 

17 nistas que representen por lo menos el veinticinco por 

18 ciento del Capital social. en uno de los perlódicos de 

19 de mayor circulación en el domiellio principal de la 

20 Compañia, por lo menos con ocho dias de anticipación al - 

21 fijado para la reunión, con indicación del lugar, dia. 

e 22 hora y asuntos a ser tratados en la misma. Los Comisa- 

23 rios serán especial e individualmente convocados median A 

: 24 te nota escrita, además de la mención que constará en - 

25 la convocatoria por la prensa a los accionistas. Serán 

26 razones suficientes para convocar a la Junta General Ex 

27 traordinaria. todas aqueijilas que aconsejen las necesida 

28 des de tomar medidas o resoluciones para__el control y. loo...      
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el mejor desenvolvimiento de las actividades de la com- 
  

  

pañia y en los demás casos determinados por la Lev. Los 

accionistas podran concurrir por sí mismos o 
  

representados, siendo suñis siente una simple carta poder 
  

dirigida al Gerente y con carácter especial. para cada 
  

rednión. -o- mediante Poder Notarial otoreado conforme a 
  

las Leyes Generales. -ARTICULO DECIMO- SEPTIMO.- Si 
  

dentro del plazo aque flja la Ley de Compañías, la Junta 
  

  

  

“General no hubiere conocido el balance anual o 

deliberado sobre ia distribución de utilidades 

oportunamente, el a los acolonistas que representen el 
  

veinticinco vor ciento del capital social podrán vedir 
  

  

al Presidente Ejecutivo o al Comisario aue convoduen 2 

> A NN . - a . 
Junta General vara dicho obleta Y, 1 dicha 
  

  

  
iras AA Y 3 arto ars 7 4 _ _ 
alas, nodran 1gua4mente pedir a la Superintendencia de 

2. , > - 
Companias ae convodaue a la Junta General, acreditando 
  

  

  

  

Anar uN - 2 - Ñ 
MOTA YO No en los Artículos 

, 
a - - mn. a a ==. Fo > n = a a 

pbrecedentes de estos rsatatutos, de conformidad con el 
  

  Artículo doscientos ochenta de la lev de Compañías. la 

  Junta General _ se entenderá convocada Y auedará 

válidamente constituida en cualauier tiempo y en   

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 
  

tratar cualquier asunto. siempre que este presente todo 
  

el capital pagado, y los asistentes, auienes deberán 
  

suscribir el ácta bajo sención de nulidad, acepten por 
    £ 

unanimidad la celebración de la Junta, sin embargo,    
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NOTARIA 
PRIMERA 

: 1 cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

2 discusión de los asuntos sobres los cualesN o se 

: 3 considere suficientemente-informado. - ARTICULO -D O 

. 4 : NOVENO.--El aumento de capital por elevación del reto E - 

5 de las acciones requiere-el consentimiento unánime de a 

6 los accionistas si se realizan nuevas aportaciones “en _ 

7 numerario o en especie; igual unanimidad se requerirá 

8 si el aumento se hace por capitalización de utilidades. 

9 Pero, si las nuevas aportaciones - se hicieren por | 

10 capitalización de reservas o por compensación de |. 

11 créditos. se acordarán por mayoria de votos. ARTICULO o 

12 | VIGESIMO. Las acciones con derecho a voto lo tendrán en 

13; bropoernión a su valor pagado, Salvo casos en que la Ley 

14 o “estos Estatutos exijan porcentajes "más altos, las 

15 resoluciones O designaciones se efectuarán válidamente 

16 por simple mayoría de votos de los presentes a las 

17 Juntas. Los votos en blanco y las abstenciones se 

18 sumarán a la mayoria numérica; no habrán votos 

19 dirimentes y, en caso de empate, no se considerará 

20 aprobada la proposición, pudiendo tomarse nueva 

" 21 votación O diferirse el asunto para una nueva Junta, 

e 22 según se acordare. Excebtuando el caso previsto en el 

23 Artículo Décimo Octavo de los presentes Estatutos, las 

: 24 “resoluciones adoptadas sobre asuntos no expresados en 

25 las convocatorias, serán nulas. ARTICULO  VIGESIMO 

: 26 PRIMERO.- La Junta General estará presidida por el 

27 Presidente de la Compañia v a falta de éste, vor el 

28 vocal del Comite Ejecutivo, que haya sido designado Ñ     
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como Primer Vocal; a falta de este último, por el 

Segundo Vocal. Como” Secretario actuará el Gerente de 
  

la Compañía y a falta: de éste, se designará un 
  

  

Secretario Ad-Hoc. - - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - 

Corresponde a la Junta General: A) Conocer el estado de 
  

pe
 os. negocios «de la Compañia, mediante las Cuentas, va
 

  

memorias O informes que present: e
 

F
L
 

ana rán 1 o iñ
 MA so (Dd
 

  

Presidente Ejecutivo, a nombre del Comité Ejecutivo, el 
  

Gersnte, los Comisarios “U:-oOtros tuncionarios y 
  

lo que Jusgue pertinente. Na podrán aprobar Un
 Tí 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

sociales; D) Ácordar el cambio de denominación, 

modidicaciones al capital, prórroga o disminución del 

HL
 

piazo de duración de la Compañía, cambio del valor de 
  

las acciones, emisión de acciones preleridas. Part U ul 

  

beneficiarias uu  oblizaciones sociales y  cualesauler 
  

2 ua : os 
DULTa modificacion az contrato 3ecial; Ej

 

co
 

(2solver d. 

  

acerca de la amortización de las acciones, o sobre la 
  

  

Fusión, transformación o disolución y liaunidación de la 

Compañia, debiendo establecer =i procedimiento y 
  

desienar liquidador en este último supuesto; F) Conocer 
  

    
    Y eeniver 1er otro ls dañe cor Ley o estos 

Estatutos l- corresponda, o que no se halle    
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expresamente encomendado a. otro organismo o 
  

funcionario. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- De ca Junta 
  

General se formará un expediente que _contendrá: as 

  

  

documentos que ¡justifiquen haberse _realizado 

convocatoria a los accionistas y a los comisarios en la 

   
  

forma legal; bj) La nómina: de los asistentes: con” la 
  

indicación del número y valor" pagado “de. las - acciones 
  

que representen y los votos que les' "correspondan; <c) 
  

  

Los poderes o cartas poder presentados: para actuar “por 

representación: d) Los documentos que se hayan conocido 7 
  

en la reunión; y. e) Copia del Acta de la Junta. que 
  

contendra los requisitos reglamentarios requeridos y. 
  

co
 

' 

D Ln
 star debidamente suscrita. En el caso de Juntas debera 

  

Generales Extraordinarias Universales, se observará -lo 
  

n la Ley v en el Articulo Décimo Octavo de e
 

e srtues O b
 

A C
 

  

l 9)
 

u a 1h
 

D pr 
  

ntes Estatutos. SECCIÓN SEGUNDA. - DEL COMITE 

  

EJECUTIVO. - ARTICULO VIGESIMO ,CUARTO.- El Comité 

  

Ejecutivo administrará los asuntos y nesocios de la 

compania. tomando aquellas decisiones y realizando 
  

todos los actos requeridos y exigidos por una 
  

administración mercantil ordinaria y prudente. ARTICULO 
  

  

  

VIGESIMO QUINTO.- El Comité Ejecutivo estará formado 

por tres personas: El Presidente Ejecutivo, el Primer 

Vocal, el Segundo Vocal con sus respectivos suplentes 
  

que serán designados por la Junta General Ordinaria de 
  

Accionistas, quienes se mantendrán en el desempeño de 
  

sa cardos por el termino de Dos Años y hasta que sus 
      sucesores gean electos por la Junta General de 
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Accionistas. Los miembros del Comité Ejecutivo no 

necesitan ser accionistas y tales posiciones o ¿Cargos 
  

son de libre. remoción en cualquier momento” por la Junta 
  

  General de Accionistas. ARTICULO VIGESIMO * SEXTO..— Las 

  

reuniones del-.Comité Ejecutivo serán convocadas por el- 

Presidénte Ejecutivo, o a pedido de dos? de .sus 
  

  

miembros. ARTICULO  VIGESIMO  SEPTIMO.- 

Ejecutivo podrá sesionar válidamente “con la 

El Comité 

  

concurrencia de por lo menos dos. de sus: integrantes. - El 
  

Presidente del Comité Ejecutivo, tendrá voto dirimente, 
  

  

  

  

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO, - Las resoluciones del Comite 

Bjecutivo se tomarán vor simple mavoría de votos de los 

concurrentes a la reunión. ARTICULO VIGESIMO NOVENO. - 

El Comite Ejecutivo podrá adoptar válidamente 
  

  

decisiones sobre asuntos de su competencia, aún sin 

necesidad de efectuar una sesión formal, siempre que   

conste por escrito el pronunciamiento de sus miembros. 
  

con la firma autógrafa de cada uno yv se obtenga acuerdo 
  

unánime de todos. Estos documentos se agregarán al 
  

expediente de archivo del Comité Ejecutivo, sin 
  

perjuicio del Acta de que trata el Artículo siguiente. 
  

ARTICOLO TRIGESIMO.- Se dejará constancia de las 
  

deliberaciones, reszolucionea o acuerdos del Comite 
  

E 
Elecutivo, en un Libro especial de Actas, Dichas Actas 
  

serán suscritas por el Presidente yv por el Secretario, 
  

ARTICULO TRIGESTMO PRIMERO, - Las áctas de las 
  

Easaluolones o Acnerdos del Comite Hleoutivo vodrán ser 
    aprobadas en la misma sesión o en la inmediata    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

bajo su responsabilidad los libros dochmentos 

  

  

  archivos de la compañía. G) Elaborar el pri 
   

  

coa Po - Sinama Ad 
actividades generales de la compañias la : poYÉR 
  SARA 

   
   

  EN 
  

  

  

procedimientos de la misma, especialmente en los casosí 

fináncieros, de seguros, laboral. > de “seguridad | 

industrial, contable, de relaciones públicas, de - | 

control “de - actividades... etcétera, y el proyecto. de | 

“presupuesto anual, debiendo someterlos a consideración 
  

Comité Ejecutivo. 2) Informar -a +sla Junta Generali: 
    

por lo menos cada año, acerca del desenvolvimiento de. 
  

los negocios sociales de la compañia, acompañando eil- 
  

estado de cuenta de pérdidas y sanancias. 
  

de bienes y más anexos; 1) Suscribir con 
  

títulos 0 E 9 UD E ente los Certificados Provisionales y los 
  

definivivos de las acciones; J) Dar cumplimiento 
  

a las obligaciones impuestas por el artículo oportuno 
  

trescientos cinco de la Ley de Compañías, el Código de 
  

7 A 

Comercio y otras leyes que le 
  

fueren aplicables, en 

especial las tributarias, laborales y del. Seguro 
  

Social;  K) Abstenerse de realizar operaciones ajenas o 
  

perjudiciales al objeto o negocios sociales, O 
  

prohibidos por laz leyes, reglamentos o decisiones de 
  

la Junta General o del Comité Ejecutivo;  L) Ejercer, 
  

en general, las facultades necesarias para el buen 
  

  

  

manejo de los negocios sociales, con las atribuciones y 

deberes determinados en las leyes para los 

administradores. Én ausencia, 
    caso de falta o 

impedimento del Presidente Ejecutivo; lo reemplazará    
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con todas sus atribuciones el vocal del . Comité 
  

  

Ejecutivo que. haya sido designado como Primer Vocal. 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- Las limitaciones impuestas 
  

por el presente Estatuto:a la gestión del Presidente 
  

Ejecutivo, serán ineficaces contra terceros de buena fe 
  

que contraten con la-compañía; sin embargo acarreará al 
  

Presidente Ejecutivo . responsabilidad- personal- y 
  

pecuniaria ante la compañía, por los daños y perjucios 
  

que su abuso o extralimitación de funciones ocasionare, o 

  

  

SECCION CUARTA.- - DEL. GERENTE: ARTICULO TRIGES 1MO 
  

SEPRTIMO.- El Gerente sera designado por la Junta 
  

General y para ocupar dicho cargo no requerirá ser 
  

accionista de la compañia. Durará dos años en sus 
  

  

funciones. pudiendo ser reelegido indefinidamente o 

removido libremente y en cualquier tiempo por la Junta 
  

General. ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- Son atribuciones y 
  

deberes del Gerente: A) Actuar como Secretario de la 
  

Junta general de Aecionistas y del Comité Ejecutivo, 
  

debiendo suscribir conjuntamente con el Presidente de 
  

sesiones de los dos AN la _ compañia. las actas de la 
  

organismos. B) Suscribir con el Fresidente de la 
  

compañía los Certificados Provisionales y los Títulos 
  

Definitivos de 1 Acciones; C) 2er bara el Presidente Cr
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Ejecutivo asesor de primera mano, en todos los asuntos 
  

relacionados con el manejo de los negocios de la 
  

compañía: Y, D) Las demás que le asienen la Junta 
    General de Accionistas, o el Comité Ejecutivo. SECCION    
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a, A mo 
e 

SEXTA.- LOS COMISARIOS.- ARTICULO TRIGESIMO OEOVENO. Ha 

   

   

  

Habrá .un Comisario Principal y un Comisario Negre. 

  

  

“que pueden ser-o no ser accionistas de la comal 
  

durarán '" un año en sus funciones, pudiendo ERE 
  

indefinidamente reelegidos. El Comisario Suplente - 

    

  

  

actuará como Comisario. Principal en cualquier caso - de 
  

ausencia de éste, con todas las atribuciones a aque se. tí
 Dd mu
 

  

2 

jere el Articulo siguiente.” ARTICUEO CUADRAGES IMO. - HH
 

p rea 
  

Las atribuciones, '.' deberes,  -““prohibiciones. "y ]|- 
  

-responsabilidades de -1lo5 Comisarios son -- los 
  

establecidos por la Ley y por lo que determine la Junta 
  

General. TITULO CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALES.-— 
  

ARTICULO CUADRAGES IMO PRIMERO.- Las resoluciones, 
  

acuerdos o decisiones de la Junta General y del Comité' 
  

Ejecutivo podrán ejecutarse aún antes de la aprobación 
  

de las Actas, excepto cuando se disponga expresamente 
  

lo contrario. ARTICULO CUADRAGESIMO  SEGUNDO.- El 
  

Presidente Ejecutivo y el Gerente deberán: A) Inscribir 
  

sus nombramientos. con la razon de aceptación del 
  

cargo. dentro de los treinta 'díias siguientes al de su 
  

designación; B) Observar las regulaciones, instructivos 
  

o reglamentos que se dictaren y remitir oportunamente a 
  

la Ruperintendencia de Compañias las coplas de. los 
  

  

  

balances, memorias, informes, etcétera y, a otras 

dependencias públicas, los datos o documentos 

reportables por disposición de la Ley. ARTICULO 
  

CUADRAGES 1MO TERCERO.- La integración, mantenimiento o 
    reintegro del Fondo de Reserva legal, la formación de    
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20 
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22 

23 

25 

26 

27 

28 

Reservas Especiales, la distribución de utilidades a 
  

los accionistas y a los empleados, se regirán por lo 
  

establecido en. las Leyes y se-  verificarán de 
  

conformidad a lo que resolviere en cada caso la Junta 
  

sn 

  

General, en base a las proposiciones -. del “Comité 

Ejecutivo... El - reparto de los beneficios .a --los 
  

accionistas se. hará en proporción al valor. pagado” de 
  

  

  

  

  

  

sus respectivas acciones. ARTICULO CUADRAGES IMO 

CUARTO.- Los > Accionistas gozan de los demás derechos 

establecidos en su favor en las Leyes. a cuyas 

disposiciones se remitirán para ejercitarlos. ARTÍCULO 

CUADRAGES IMO QUINTO.- La compañia se pondra 

necesariamente en liquidación: a) Cuando las pérdidas 
  

alcancen al cincuenta por ciento o mas del Capital 
  

Social y Reservas, si los accionistas no reintegran o 
  

  

limitan el fondo social al capital existente; b) Por 

las demás causas legales. ARTICULO CUADRAGES IMO SEXTO, — 
  

  

  

  

  

  

  

  

En cuanto al procedimiento Y designación de 

iiavidadores, Se observara lo que resolviere la Junta 

General, según lo previsto enel literal "El" del 

Articulo VIGESIMO SEGUNDO de estos Estatitos y a. lo 

dispuesto en la Lev de Compañias, a la que se hace 

expresa referencia. No habiendo oposición de los 

accionistas, asumirá las funciones de lianidador el 

Presidente Ejecutivo de la compañía. CUARTA: 
  

SUSCRIPCION Y PAGO. DEL CAPITAL SOCIAL: El capital 
  

social es suscrito integramente por los accionistas y 
    se encuentra pagado por elios de conformidad con el    
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NOFARIA 
PRIMERA 

. 4 siguiente detalle: o 

- 2 | ACCIONISTA NUMERO CAPITAL CAPITAL: CAPI é 

: 3 j ODE SUSCRITO - PAGADO FOR PR AR 
- — UN ag 
ao ACCIONES 7 NUMERARIO ELA 

5 | Francisco Espin Z. - 2.988 2.808.000. Tar. 000. aio Lo 

el Jorge Vela B. 2.988 2.988.000 . 747.000 2.241.000 2 |- 

. 7| Fabiola Vela B.  - 8. 8.000 = 2000 000 

8 | Fernando Ochoa U. 8 800. “72.00 600. |... 

9 | Camilo Pazmiño V. 8  BL000 TO 000 EA 

M|TOTALES 8.000 .006.000 1.500.000 4.500.000 

. 11 La parte. pagada del capital ha sido depositada en el 

12 Banco de Guayaquil , cuyo certificado. se anexa. | 

13 conduntamente con el cuadro de integración de capital y 

14 el restante setenta y cinco por ciento será pagado "en 

15 el plazo de veinticuatro meses contados a partir de la 

16 inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, - 

17 Queda facultado el Ingeniero Jorge Vela_ Barragán... para... se 

18 solicitar la correspondiente aprobación de la Escritura 

19 de Constitución y para la práctica de todas las 

20 diligencias relacionadas con el perfeccionamiento legal 

21 e ¡inscripción en el Registro Mercantil, y para que 

“. 22 convoque a la primera Junta General de Accionistas, que 

23 designará a los administradores de la compañia. Usted, = 

24 señor Notario, se servlrá agregar las demás cláusulas 

25 de estilo para la perfecta validez de esta Escritura. 

: 26 (Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura 

27 pública can tedo «elo yalor legal, Y que los 

28 comparecientes la aceptan y ratifican en todas y cada A 
 



1 una de sus partes, la misma que está firmada por el Doctor- 
  

Genaro Eguiguren Valdivieso, afiliado al Volegio de Abogados 
  

de Wwuito, bajo el número dos mil ciento dos). Se agrega el- 
  

comprobante de depósito bancario en cuenta de Integración de   

Cavital. Para la celebración de esta escritura se observaron   

los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los -   

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman con   

migo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- (firmado) ,   

Ingeniero Francisco Espín Zapata; Cédula de Ciudadanía númer D 
  

10 ciento setenta trescientos nueve cero ochenta y seis-ocho; Cé 
  

11 

7 
duáa de Control Tributario número treinta y un mil quinien-- 
  

12 tos cuarenta y cinco.- (firmado )/tngeniero Jorge Vela Barra- 
  

13 gán; Cédula de Ciudadanía número ciento setenta cero sesenta 
  

18 y cuatro seiscientos veintiocho-dos; Cédula de Control Tribu 
  

15 tario número cero cuatro mil ciento veintidós.- (firmado) -- 
  

« 

16, ) Doctora Fabiola Vela; Cédula de Ciudadanía número ciento se- 
  

17 tenta cuatrocientos cincuenta y cinco seiscientos ochenta y 
  

18 uno-ocho; Cédula de Control Tributario número doscientos se- 
  

19 senta setecientos cincuenta y seis.- (firmado Fernado Ocho 
  

20 Cédula de Ciudadanía número ciento setenta Cuatrocientos se- 
  

21 
tenta y tres cuatrocientos sesenta y seis-dos; Cédula de Con 
  

22 

A 

trol Tribut.rio número ciento ochenta y cuatro quinientos -- 
  

23 
tres.- (firmado $ Camilo Pazmiño; Cédula de Ciudadanía número 
  

24 
ciento ochenta ciento sesenta y nueve cuatrocientos ocho-dos 
  

25 
Cédula de Control Tributario número catorce mil trescientos 
  

26 
noventa y cuatro.- El Notario, (firmado) , Jorge Machado C." 
  

27 
DOCcouUoUm EN TOO 
    28 H A BI1ITLITA NT OE    



  

  

  

5.000 23-X-87 

  

Quito, Diciembre 2 de 1987 

noz 

  

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capítal a 

nombre de la Compañía en formación que se denominará ''COMPONENTES PARA 

VEHICULOS S.A. COIVESA, la suma de S/. 1'500.000,00 (Un millón, qui- 

nientos mil, 00/100 sucres), que han sido depositados a nombre de las 
siguientes personas y en las cantidades que a continuación se indican: 

Ing. Jorge Vela Barragán 

Ing. Francisco Espín Zapata 

Dra. Fabiola Vela Barragán 
Sr. Fernando Ochoa Ullauri 

Sr. Camilo Pazmino Valencia 

TOTAL: 

S/. -747.000,00 
747.000,00 

s/.1'500.000,00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a 

disposición de los administradores de la nueva Compañia, una vez que 

ésta haya quedado debida y legalmente constituida y luego de que se 

presenten al Banco los documentos, debidamente inscritos; y, comuni- 

cación o certifícado dirigida o conferido por la Superintendencia de 

Compañías, que acredite que la Compañía ha terminado su trámite de 

constitución y puede retirar los dineros depositados en cuenta de In- 

tegración de capital. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, el de- 

pósito efectuado en la cuenta especial de integración de capital, se- 
rá integrado al (a los) depositantes (s), en cuenta previa la devolu- 

ción del original de este certificado y luego de haber recibido de la 

Superintendencia de Compañías una autorización otorgada para el efec- 

to. 

Y 
Muy atentamente, 

    io Paz y MIño 
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12 
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14 

15 

16 
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18 
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20 

21 

27 

28 

torsó ante mí ; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA- 
  

COPIA , sellada y firmada en wuito , a siete de Diciembre 
  

de mil novecientos ochenta y siete 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Resolución No, 87.1.1.1.02003 emitida 
  

  

  

  

  

RAZON Mediante 

el 22 de Diciembre de 1.987, por el Economista Gilberto 

Novoa Montalvo, Intendente de Compañias de Quito. 

Encargado, se aprueba la Constitución de la Compañia 

“Componentes para Vehículos 5.A. COIVESA"; y. dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de 
  

dicha Resolución, tomé nota de la misma, al margen de 
  

la escritura matriz de Constitución de la referida 
  

Compañía, otorgada ante mí el 7 de Diciembre de 1.987.- 
  

Quito. Diciembre 24 de 1.987. 
  

  

  

    

  

  

  

  

       



- ¡tura Pública de Constitución de "CIMPONEITES PARA VEHICULOS Seña COI 

   

  

0 13 
ta fecha queía inocrito el presente decunente y la Sesolución nímero 

des mil tres del Sp. intengente de Compoñíss de Julta, Encargde, de 

22 de diciembre de 1987, bajo el número 1661 del Registro Mercantil, 

¿tema 119.- Queda erehivact la Segun:'s Copía Certificade de la Eseri- 
i 

, . Zo Oarca Gender as 
A  coctgrn 
«TL DEL CAÑiom QUITO 

  

      

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
A a co         
  

Form. A A


